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BUENOSAIRES, 11., ASO 2016
I
I

VISTO el Expediente NO1-0047-0000-16132-14-6 del Registro de la,
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médi¿ay,

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma FRESENIUSKAB! S.A.,

solicita la corrección de errores materiales que se habrían deslizado en la

Disposición ANMAT N° 1292/15, por la cual se autoriza el cambio de nombre
1

para la especialidad medicinal ACICLOVIR KABI / ACICLOVIR (COMO

I
ACICLOVIR SODICO) 250mg - 500mg inyectable; ACICLOVIR 200mg

I
I

cápsulas, ACICLOVIR 200mg - BOOmgcomprimidos, ACICLOVIR 3g / 100g

1
1

pomada oftálmica y ACICLOVIR 5g / 100g ungüento, autorizada por

Certificado N° 42.950. . l.

Que los errores detectados recaen en la forma farmacéutica p mada

oftálmica.

Que dichos errores se consideran subsanables en la Disposición

me~cionada, en los términos de lo normado por el Artículo 101 del reglJmento
I,

Que la Dirección de Evaluación y Registro de Medicamentoj's y la

:~::::enn:i:.Gestión de Información Técnica han tomado la intervenciól de su

,
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto

N° 1.490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre dei 2015.

~~
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Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LAADMINISTRACIÓN NACIONAL¡DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Rectificase la concentración de la forma farmacéutica Plomada

Oftálmica en la Disposición N° 1292/15, para la especialidad medicinal
I

ACICLOVIR KABI / ACICLOVIR (COMO ACICLOVIR SODICO) 250mg - 500mg

. 1inyectable; ACICLOVIR 200mg capsulas, ACICLOVIR 200mg - BOOmg

comprimidos, ACICLOVIR 3g / 100g pomada oftálmica y ACICLOVIR 5g ~ 100g

1I
ungüento, donde dice: "POMADA OFTALMICA, ACICLOVIR (COMO ACI<ELOVIR

. . I
SODICO) 5g/100g y ACICLOVIR (COMO ACICLOVIR SODICO) ~g/100gl' debe

::cir: "POMADA OFTALMICA, ACICLOVIR (COMO ACICLOVIR SODICO) 3

1
g/100

ARTÍCULO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certific do N°

42.950 siempre que el mismo se presente acompañado de la! copia

autenticada de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°,- Regístrese; por Mesa de Entradas notifíquese al
,,

interesado y

hágase entrega de la copia autenticada de la presente Disposición,

Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos;

gírese a la

CU~PlidO,

archívese.
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